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Proyecto de Ley que modifica el artículo 49 de 
la Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el 
trabajo, para proteger los derechos de los 
trabajadores en el marco de los Exámenes 

Médicos Ocupacionales

Congresista JAIME QUITO SARMIENTO



PROBLEMÁTICA

▪ La Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, no prevé medidas de protección 
laboral frente al uso arbitrario o abusivo de 
la suspensión perfecta de labores, a causa 
de los resultados de los EMO.

▪En este contexto, también se suelen dar 
presiones indebidas o despidos encubiertos 
a causa de la actividad sindical del 
trabajador. 

▪ Medidas menos perjudiciales para el 
trabajador: ajustes razonables o reubicar al 
trabajador en otros puestos. El trabajador 
no es un “recurso desechable”. La 
suspensión debe ser la “última ratio”.



FÓRMULA LEGAL
▪Los EMO y procedimientos de vigilancia de salud
ocupacional se realizan respecto al puesto de trabajo
específico en el que se desempeña el trabajador.

▪ Queda prohibida la suspensión perfecta de labores, u
otra similar, que tenga por motivo los resultados de los
EMO, salvo los supuestos establecidos expresamente
por ley.

▪ El empleador debe adecuar el puesto de trabajo o
aplicar ajustes razonables. De no ser posible, el
empleador debe reubicar al trabajador en otro puesto
de trabajo que no afecte su salud y seguridad.

▪La programación y realización de los exámenes
médicos se ejecuta dentro de la jornada de trabajo.



▪ Se modifica el artículo 49 de la Ley 29783, sin alterar 
las demás normas legales existentes.

▪ Se trata de una modificación de tipo aditiva: se 
incorporan medidas normativas de protección al 
trabajador durante los Exámenes Médicos 
Ocupacionales.

▪Coherencia normativa con el principio-derecho 
constitucional de No Discriminación, previsto en los 
artículos 2.2 y 26 de la Constitución y en el Convenio 
111 de la OIT.

EFECTO EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL



▪Para el trabajador: mayor certeza de su estado 
de salud; previene enfermedades relacionadas 
con el trabajo; y mejorar de salud ocupacional; 
respetando el derecho al trabajo sin 
discriminación.

▪Para el empleador: identificar con mayor 
precisión los riesgos laborales, tomar medidas 
preventivas y mayor productividad; no hay 
costos relevantes.

▪Para el Estado: fiscalizar el cumplimiento de las 
regulaciones y normas en materia de SST. No 
implica aumento ni creación de gasto público.

▪Para la sociedad: SST es un factor importante 
para la productividad y el desarrollo económico 
del país

ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO



Política 11: Promoción de igualdad de oportunidades sin 
discriminación

Política 13: Acceso Universal a los Servicios de Salud 

Política 14: Acceso a Empleo Pleno, Digno y Productivo

Política 18: Búsqueda de la competitividad, 
productividad y formalización de la actividad 
económica.
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